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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y   : 
 
 
ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Provincial, la creación de la carrera Licenciatura 
en Administración Rural, que se implementará en la Universidad Tecnológica Nacional, 
Unidad Académica La Rioja, a partir del Ciclo Lectivo Año 1998.- 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 112º 
Período Legislativo, a diecinueve días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y siete. Proyecto presentado por el diputado RODOLFO LAUREANO DE 
PRIEGO.- 
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